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Treinta y Tres 413  –   San José, Uruguay .   
(00598) (434) 29371   –   (00598) (434) 29003 

  
Fax (00598) (434) 29763   
administracion@serviam.com.uy   

San José, 4 de Diciembre de 2020.  

Sr. Director de Obra Ing. Luis 

Ferreira Presente.  

  

  

Referencia: M/72 “Rehabilitación y mantenimiento por Niveles de Servicio de Ruta 11 tramo: 

Planta urbana Ecilda Paullier – Atlántida”  

  

Asunto: Informe Trimestral de Gestión Ambiental Nº 10 correspondiente al  

período Setiembre-Noviembre 2020  

  

   

De nuestra mayor consideración:  

  

Por la presente cumplimos en presentar y someter a su consideración el Informe Trimestral de 

Gestión Ambiental Nº 10 del contrato de referencia, correspondiente al trimestre Setiembre-

Noviembre 2020.  

  

  

Sin otro particular, saluda Atte.-  

   

Ing. Ernesto Eraña  

                                                                                               SERVIAM S.A.  
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INFORME TRIMESTRAL DE GESTION AMBIENTAL Nº 10  

Setiembre – Noviembre 2020  
 

“REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO POR NIVELES DE SERVICIO DE 

RUTA 11   

TRAMO: PLANTA URBANA ECILDA PAULLIER – ATLÁNTIDA”  
 

  

Obradores  

Obrador Principal – Juan Soler  

El obrador principal continúa en funcionamiento en el predio de Juan Soler, donde también 

se ubican el depósito central de la empresa y una de sus plantas asfálticas.  

En oportunidad de las últimas reparaciones de baches se utilizó la planta asfáltica instalada 

en Ecilda Paullier para el abastecimiento de mezcla asfáltica.   

  

Todas las cuadrillas asignadas al contrato tienen como obrador principal el ubicado en Juan 

Soler, y en caso de ubicarse más lejos cuentan con instalaciones móviles de gazebos, mesas 

y sillas para oficiar de comedor en el horario de descanso.   

  

  

Canteras.  

Durante el período de referencia se trabajó con agregados pétreos de cantera Pavón (propiedad 

de la empresa) para las tareas de mantenimiento, teniendo para ello las habilitaciones 

correspondientes ya presentadas.  

  

Uso y mantenimiento de máquinas  
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La maquinaria empleada en obra está sometida a una rutina de mantenimiento periódica, de 

forma de garantizar su buen funcionamiento y así evitar pérdidas de combustibles, aceites y 

lubricantes.  

  

Los equipos se abastecen de combustible en el Obrador de Juan Soler o en estaciones de 

servicio cercanas al lugar de trabajo. La gestión tanto de los despachos de combustible como 

de los cambios de aceite se lleva mediante un sistema informático que proporciona 

información en tiempo real y su estudio histórico permite detectar anomalías en el 

funcionamiento de máquinas y camiones.   

  

Se ha implementado el sistema de gestión de cambios de aceite dentro del mismo sistema 

de gestión de combustibles, para contar así con información más actualizada y llevar un 

control más detallado del mantenimiento de los equipos.   

  

  

Gestión de Residuos  

Los residuos se concentran, clasifican y almacenan en el depósito central en recipientes 

debidamente tapados y rotulados.  

  

Los residuos del tipo domésticos son trasladados a vertedero municipal, para lo cual se 

gestionó una autorización en la Intendencia Municipal de San José.  Los  residuos especiales 

son trasladados al depósito central donde se dispone el destno final según el siguiente 

criterio: la arena contaminada, filtros usados y otros residuos contaminados (estopa, trapos, 

guantes, envases) se entregan a TRIEX o a PETROMOVIL;  los envases plásticos de pintura se 

entregan a LUSOL; las latas de pintura, tanques de emulsión y todo tipo de chatarra se 

entregan a Gerdau-LAISA; los aceites recuperados se entregan a PETROMOVIL; las cubiertas 

se entregan al Plan Maestro de GENEU y baterías usadas son entregadas al proveedor bajo el 

Plan Maestro de WERBA.  

  

Desde hace ya varios meses se comenzaron a gestionar los envases de herbicida vacíos 

utilizados en las tareas de desmalezado y limpieza de faja a través de la empresa Agro 

veterinaria “El Rumbo” quien recibe dichos bidones y gestiona su disposición final.   
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Se adjuntan los últimos registros de los volúmenes de residuos retirados por cada gestor para 

el trimestre de referencia. Todos los gestores se encuentran autorizados por DINAMA.   

  

  

Seguridad e higiene  

De acuerdo a la normativa vigente relativa a seguridad e higiene, según el Decreto 125/014 

(Disposiciones Reglamentarias de Seguridad e Higiene para la Industria de la Construcción) se 

exigen una serie de medidas que serán adoptadas por la Empresa.  

Normas Generales  

Para cada tarea que se realice, el operario cuenta con la idoneidad y experiencia para el caso, 

y correspondiente habilitación según sea el caso (manejo de explosivos, manejo de 

elevadores, transporte de asfalto, calderistas, etc.)  

Es obligatorio el uso de la vestimenta, calzado, elementos de protección y equipo de seguridad 

que se requiera para cada trabajo a efectuar. Se controla en todos los frentes de obra su 

presencia y estado, y se registra en el formulario F-47 y se reporta a Oficina Central sus 

resultados para reposición de los elementos correspondientes.   

Se destaca que se realizó el tercer control anual durante la semana del 21 al 25 de Setiembre.  

  

  

Emergencia sanitaria – COVID-19  

Frente a la declaración de emergencia sanitaria por parte del gobierno debido a la pandemia 

de Coronavirus a nivel nacional, las actividades se continúan desarrollando bajo un estricto 

protocolo de higiene y desinfección, aplicable a cada operario, los vehículos de transporte del 

personal, casonas y zonas comunes como baños y comedores. Se mantiene el protocolo 

presentado en informes anteriores y actualmente en uso, y se destaca la ausencia de 

infectados hasta el momento en la totalidad de la empresa.   

  

Personal  

Todo el personal dispone de uniforme, zapatos de seguridad, chaleco reflectivo, casco, 

guantes, tapones u orejeras, y mascarillas según corresponda. Como indica el protocolo 
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sanitario, ahora se incluye el uso de tapabocas en todo momento como parte de los equipos 

EPP.   

El pasado 30 de Octubre se cumplió con la entrega de indumentaria adecuada a la temporada 

del año.  

  

Se dispone en los lugares de trabajo de las Fichas de Seguridad de todos los combustibles y 

productos químicos que se manejan. Los recipientes de los productos que se utilizan se 

encuentran correctamente identificados y tapados mientras no estén en uso. Se dispone de 

elementos para controlar eventuales derrames de materiales, tales como baldes con arena, 

bandejas, etc.   

  

Comunidad  

Se terminaron los trabajos de refuerzo estructural del Puente Cagancha, y se habilitó el pasaje 

del tránsito por ambos carriles.  

Independientemente se están realizando a la fecha del presente informe, nuevos trabajos 

vinculados al mantenimiento de las juntas del puente, para lo cual fue necesario reinstalar el 

uso de semáforos.  

Se tiene conocimiento de la inquietud de las fuerzas sociales de la zona por ciertas demoras al 

pasar el tránsito por el lugar; se les ha hecho saber que para el 23 de Diciembre la circulación 

será absolutamente normal.  

Se ha mantenido responsablemente toda la señalización necesaria y reglamentaria para tales 

circunstancias.  

Se ha detectado el hurto de numerosos carteles de señalización, tema que nos preocupa y que 

ha sido puesto en conocimiento de la Dirección de Obra; se adjunta una de las constancias de 

denuncia policial realizada por uno de nuestros encargados de obra.  

  

  

Sistema de Gestión Integrado  

La empresa tiene implementado un Sistema de Gestión Integrado, en cuyo marco se encuadra 

la gestión ambiental de este contrato.  
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Auditorías Ambientales.  

En el trimestre, precisamente el 26 de Octubre, se nos notificó a través de los Comunicados Nº 

15 y 16 de la Dirección de Obras, del resultado de las Auditorías Ambientales que se nos habían 

realizado con fechas 28 de Julio y 17 de Setiembre por parte de la DNV.  

Las mismas tuvieron como objetivo, respectivamente, el Contrato de Ampliación por las obras 

del Puente Cagancha (firmado el 16/12/2019) y el Contrato base (13/4/2018) con su 

modificación (firmada el 11/6/2019).  

  

Como resultado de la auditoría de Julio 2020 (al puente Cagancha) se obtuvieron dos No 

Conformidades, que al momento de ser notificados (26/10/2020) ya habían sido levantadas.   

Se adjunta nota presentada en su momento a la Dirección de Obra, con registros gráficos de 

nuestros cumplimientos.  

Como resultado de la auditoría de Setiembre 2020, se recibió una Observación vinculada con 

un acopio de material sobrante de obras ajenas a nuestra empresa.  

Se presentó el correspondiente plan de acción según nota que se adjunta, y se actuó de 

inmediato, levantándose la observación.   

  

Eventos Ambientalmente Significativos  

  

No se registraron eventos de significación ambiental en el período.   

  

  

  

  

  

Obra Puente Cagancha  

Subcontrato  

La obra de refuerzo del Puente Cagancha es ejecutada por la empresa subcontratista ZELENA 

S.A, ya vinculada al contrato de referencia para realizar otros trabajos de reparación y 

mantenimiento en Obras de Arte Mayor.   
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Al inicio de su vinculación con la empresa, dicho subcontratista recibió la política de gestión 

integrada de la empresa, por lo que siguió iguales lineamientos en lo que respecta tanto a la 

gestión de calidad como ambiental. Se deja constancia de ese hito mediante la firma de dicha 

política por parte de cada funcionario, y se devuelve a Oficina para su correcto registro.   

Obrador   

La obra contó con un obrador instalado en las proximidades del puente, con su correspondiente 

autorización de la Dirección de Obra, que fue retirado a fines del mes de Setiembre.    

   

Cantera  

Los trabajos en dicho puente implican el uso de hormigón, que es provisto por la cantera 

Choca, cuya habilitación de DINAMA se encuentra vigente y se vuelve a adjuntar al presente 

informe.   

Sistema de Gestión Integrado  

Como subcontratista, ZELENA S.A siguió las políticas ambientales de la empresa, y cuando tuvo 

un desvío (Auditoría Ambiental del 27/7/2020) se procedió inmediatamente a su corrección.  

Residuos  

De acuerdo a la política ambiental de la empresa, se realiza una gestión similar de residuos por 

parte del subcontratista.   

Los residuos del tipo contaminados o metales fueron acopiados en los recipientes asignados y 

llevados al Depósito Central de Soler, desde donde se gestionaron como el resto de los residuos 

de la empresa.    

Monitoreo curso de agua  

Dentro de la gestión ambiental de esta obra se elaboró un plan de monitoreo del curso de agua, 

en el que se tomarían muestras aguas abajo del puente, antes y después del hormigonado, y al 

finalizar la obra. En su momento se adjuntaron los resultados de las muestras tomadas antes 

de los primeros hormigones y los resultados de la segunda muestra.  
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Una vez finalizada la obra se procedió a realizar, por parte de la misma empresa especializada y 

autorizada (Ecotech), la última tanda de ensayos, y al momento de la emisión del presente 

Informe se está a la espera de los resultados.   

  

  

Actividades desarrolladas durante el trimestre   

Obra de refuerzo en Puente Cagancha: Hormigonados finales de vigas longitudinales, retiro de obrador 

y habilitación total de circulación al tránsito.  

Bacheo de pavimento con mezcla asfáltica en caliente en varios tramos de mantenimiento.  

Colocación y reposición de tachas reflectivas en varios tramos.  

Sellado de fisuras por puenteo en varios tramos.   

Acondicionamiento y pintado de todos los pórticos y pescantes existentes en el contrato.  

Acondicionamiento y pintado de todos los postes y columnas de hormigón existentes en el contrato.  

Corte de pasto y desmalezado en todo el contrato, mantenimiento de vegetación y recolección de 

residuos en la faja, carpido y repintado de rotondas.  

Repintado de demarcación horizontal en tramos varios.   

Reconstrucción de refugio peatonal dañado por accidente de tránsito.  

Reacondicionamiento de señalización vertical, con cambios por roturas y reposición de señales 

hurtadas.  

Bacheo en tratamiento bituminoso en algunas banquinas y repaso (reparaciones menores) de 

tratamiento bituminoso en el resto.  

                                                                                                      

Ing. Ernesto Eraña                                                                       
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SERVIAM S.A.  

Expediente N°: 2020-10-3-0004563

Folio n° 10_Expediente 3-4653 2_unlocked.pdf



 

  

  

            
  

  Dirección:   Treinta y Tres 413  –   San José , Uruguay   
  Teléfono:   (00598) (434) 29371   –   (00598) (434) 29003   
  Fax:   (00598) (434) 29763     
  Email:   administracion@serviam.com.uy   

San José, 4 de noviembre de 2020.   

  
 Sr. Ingeniero Residente   
Luis Ferreira   
Presente   

   
Ref.:     M/72: Ampliación (16/12/2019)  

“Refuerzo de Puente sobre el Arroyo Cagancha”  

  
   Asunto: Respuesta al Comunicado Nº 15 sobre No Conformidades constatadas en Auditoría Ambiental de fecha 

28/07/2020.   
   

  
De nuestra mayor consideración,    

   
Frente a las dos No Conformidades recibidas en la auditoría ambiental de seguimiento realizada el día 28 de 

julio de 2020 a la “Ampliación (16/12/2019) Refuerzo de Puente sobre Arroyo Cagancha”, sustanciadas en 

vuestro Expediente 2020-10-3-3752, y el comunicado Nº 15 de fecha 26/10/2020, corresponde poner en su 

conocimiento lo que a continuación se detalla.  

  

1. Sobre la No Conformidad 1: Obrador de subcontratista ZELENA SA, utilización de árboles para sujetar 

estructuras y herramientas.  
Inmediatamente después de tener la auditoría ambiental, se procedió a corregir ese tema, sustituyendo 

esos apoyos y sujeciones con otros elementos que se trajeron al campamento de la empresa (postes de 

madera, caballetes metálicos, etc.).  

  
En constancia gráfica siguiente se puede observar lo actuado, comparando la situación 

detectada en su momento, con situación actual:  
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2. Sobre la No Conformidad 2: Obrador de subcontratista ZELENA SA, residuos gestionados inadecuadamente. 

Se procedió en forma inmediata a corregir la gestión de residuos en campamento, y a la fecha del presente 

informe ya se han retirado los restos de hormigón que estaban al costado del flex-beam, tal como lo muestra 

el registro gráfico siguiente:  

  

  
  

Sin otro particular, le saluda atentamente              
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 Ing. Ernesto Eraña Addiego                                                                                             

SERVIAM S.A.  
San José, 4 de noviembre de 2020.   

Sr. Ingeniero Residente   
Luis Ferreira   
Presente   

   
 Ref.: M/72 “Rehabilitación y mantenimiento por Niveles de Servicio de 

Ruta 11 tramo: Planta urbana Ecilda Paullier – Atlántida”  

  

  
   Asunto: Respuesta al Comunicado Nº 16 sobre la Observación constatada en Auditoría Ambiental de fecha 

17/9/2020.   
  

   
De nuestra mayor consideración,    

   
Frente a la Observación recibida en la auditoría ambiental de seguimiento realizada el día 17 de Setiembre 

de 2020 al contrato M-72, sustanciada en vuestro Expediente 2020-10-3-3754, y el comunicado Nº 16 de 

fecha 26/10/2020, corresponde poner en su conocimiento que tenemos previsto que el acopio a que hace 

referencia será retirado antes del próximo día 15 de noviembre.  

  

  

Sin otro particular, le saluda atentamente  

  

  

                                                                                                                                                                   
Ing. Ernesto Eraña Addiego                                                                                             

SERVIAM S.A.  
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Oficina Actuante: DNV - SECRETARÍA GENERAL 10/003/10001400
Fecha: 21/07/2021 10:25:33
Tipo: AUTO- Constancia de Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Pase a Firma
CIGANDA HERNAN 21/07/2021 10:25:32 Avala el documento
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EXPEDIENTE Nº 
2020-10-3-0004563

Oficina Actuante: DNV - SECRETARÍA GENERAL 10/003/10001400
Fecha: 21/07/2021 20:22:00
Tipo: Enviar

Se envía de acuerdo a lo dispuesto.

Firmante:
POSTIGLIONE SALVO, DIANA
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2020-10-3-0004563

Oficina Actuante: DGS - ANÁLISIS Y GESTIÓN 10/001/10030110
Fecha: 22/07/2021 09:29:30
Tipo: Enviar

Atento a lo manifestado por la Dirección Nacional de Vialidad, remítase a la Corporación Vial del Uruguay
S.A., para prosecución de las presentes actuaciones.-

Firmante:
MARTINEZ VIDAL, NOELIA JESICA
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EXPEDIENTE Nº 
2020-10-3-0004563

Oficina Actuante: DGS - ANÁLISIS Y GESTIÓN 10/001/10030110
Fecha: 22/07/2021 12:23:03
Tipo: Elevar

Se eleva a Dirección General de Secretaría con proyecto de trámite.-

Firmante:
ROMEU, ALEJANDRO
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MTOP
EXPEDIENTE Nº 
2020-10-3-0004563

Oficina Actuante: DGS - DIRECCION GENERAL 10/001/10000000
Fecha: 22/07/2021 14:24:39
Tipo: Firmar

DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA

Director General firma actuación de folio Nº 32.

Actuante:
TECHERA TERRA, ADRIANA

Pase a Firma
SCIRGALEA POPPA, CARLOS
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2020-10-3-0004563

Oficina Actuante: DGS - DIRECCION GENERAL 10/001/10000000
Fecha: 23/07/2021 11:02:38
Tipo: AUTO- Constancia de Pase a Firma

AG - Constancia de Firma.

Pase a Firma
SCIRGALEA POPPA, CARLOS 23/07/2021 11:02:37 Avala el documento
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MTOP
EXPEDIENTE Nº 
2020-10-3-0004563

Oficina Actuante: DGS - REGISTRACIÓN 10/001/10030210
Fecha: 23/07/2021 11:24:23
Tipo: Enviar

SE  ENVIA   A  LA  CVU  COMO ESTA  DISPUESTO  EN  EL  FOLIO  32

LA FORMA DOCUMENTAL SE PASO AL ORGANISMO: CORPORACION VIAL DEL URUGUAY
S.A.

Firmante:
SALDIVIA, SUSAN
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